
   

                                                                          QUILMES,  30 de mayo de 2007 

 

 

VISTO la Sesión Ordinaria del Consejo Superior celebrada en el 

día de la fecha, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha Sesión se aprobaron las Resoluciones del Rector 

emitidas “ad referendum” del Consejo Superior, por lo que resulta necesario 

efectuar su homologación. 

 

 

Por ello, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: Homologar las Resoluciones emitidas “ad referendum” del 

Consejo Superior Nº 0263/07: Asigna categoría docente a las profesoras María 

Fabiana Caccciavillani y Nancy Díaz Larrañaga; Nº 0305/07: Establece 

cláusulas transitorias en el marco del Reglamento de Subsidios para la 

Investigación; Nº 0316/07: Otorga ayuda económica excepcional por mes por 

alumno; Nº 0319/07: Convenio con el Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Nación, en el marco del concurso “Promoción del uso de 

Estadísticas Educativas en Investigación”. 

ARTICULO 2º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y 

archívese. 

RESOLUCION (CS) Nº: 102/07 
 

Fdo. Lorena Lampolio                                                       Fdo. Jorge Flores 

Secretaria Legal y Técnica                                   Vicerrector a/c Rectorado 


